
COMITÉ ASESOR DE COMERCIALIZACIÓN 
ACTA DE LA REUNIÓN 040 

 
Fecha: Mayo 9 de 2002. 9:30 a.m.  
 Oficinas de ISA, Bogotá, D.C. 
 
ASISTENTES 
 
CHEC Jorge Alonso Robledo 
CONENERGÍA Fernando Gómez Franco 
DICEL Jorge Eugenio Correa 
EADE Juan Rafael López F. 
ELECTRICARIBE Alberto Prada 
ELECTROCOSTA Nancy Vásquez López 
ELECTROLIMA Alvaro Lugo Puerto 
ENERGÍA CONFIABLE Salim Radi Pulido 
ESSA Augusto Herrera Ariza. 
ISA - ASIC (sin voto) Jorge A. Valencia M. 
 
INVITADOS 
 
ASOCODIS Abraham Korman 
CODENSA Pablo Felipe Tamayo M. - Invita ELECTRICARIBE 
CODENSA Wilman Garzón R. 
CORELCA Jesús Gutiérrez - Invita ESSA 
DICEL Angélica Ramos 
EEC Jairo Guatibonza C. - Invita ELECTROLIMA 
EEC Jaime Cortés 
EEPPM Hernán Darío Puerta - Invita EADE 
EMCALI Jorge Humberto Vélez - Invita CHEC 
ENERGEN Víctor Manuel Toro - Invita CONENERGÍA 
URRA Nhora Susana Mendoza D. - Invita DICEL 
 
1. Verificación del quórum 
 
Se inicia la reunión con la presencia de ocho de los miembros del Comité. 
 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
 
El orden del día propuesto es el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Costo de comercialización y nuevo esquema tarifario 
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4. Propuesta Contrato de Distribución 
5. Varios 
 
Se aprueba el siguiente orden del día: 
 
1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Costo de comercialización y nuevo esquema tarifario 
4. Propuesta Contrato de Distribución 
5. Varios 

• Información de Empresa de Energía de Bajo Putumayo 
• Seminario Mercado de Energía Mayorista 
• Solicitud de CODENSA de reliquidaciones de los meses de febrero y 

marzo 
• Secretaría Técnica del CAC 

 
3. Costo de comercialización y nuevo esquema tarifario 
 
El Director Ejecutivo de ASOCODIS presenta el documento que se ha venido 
elaborando en dicha Asociación, sobre el análisis del componente G de la tarifa.  
Adicionalmente, el grupo de estudio de este tema presenta varias alternativas 
adicionales planteadas por algunos de sus representantes, en particular las 
propuestas de CODENSA y Electricaribe. 
 
Una vez se presentan los documentos, se decide entregar los documentos a los 
diferentes miembros del Comité, y en la próxima reunión ordinaria se construiría 
una propuesta que incluya los demás elementos del Costo Unitario de Prestación 
del Servicio.  En la información que se va a rotar se incluye el análisis hecho a 
finales del año 2001 por Energía Confiable, el documento sobre el Costo de 
Comercialización preparado por Electricaribe, además de la presentación del 
grupo de estudio presentada en esta reunión. 
 
4. Propuesta contrato de distribución 
 
Se recibieron comentarios del contrato de algunas empresas.  Se elaborará una 
versión definitiva con el Grupo de Estudio para colocarlo a disposición de los 
agentes del mercado que lo quieran adoptar bilateralmente, mientras la CREG 
emite la regulación relativa al proceso de cambio de comercializador. 
 
5. Varios 
 

• Información de Empresa de Energía del Bajo Putumayo 
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Se recibió la información enviada por esta empresa, incluyendo los contratos de 
compra de energía en el mercado que realiza para atender sus usuarios 
regulados.  Ante la solicitud de concepto en la problemática que viven, se decide 
invitar a las partes involucradas, para tener los elementos de juicio completos, y 
así poder emitir un concepto a la CREG sobre este tema. 
 

• Seminario Mercado de Energía Mayorista 
 
Se informa que por disponibilidad de sitio para la realización del evento, el mismo 
se llevará a cabo en la ciudad de Cartagena de Indias, los días 21 y 22 de 
noviembre, en el Hotel Las Américas.  Se solicita a los miembros del Comité el 
sugerir, ojalá antes de finalizar el mes de mayo, los posibles temas y 
conferencistas a incluir en la agenda de trabajo, para proceder a la coordinación y 
confirmación de invitados, especialmente los conferencistas internacionales, y a 
preparar la información comercial para la promoción del evento.  Los agentes se 
comprometen a enviar sus sugerencias según la fecha señalada. 
 

• Solicitud de CODENSA de reliquidaciones de los meses de febrero y 
marzo 

 
CODENSA solicita al ASIC la revisión de la respuesta enviada con respecto a la 
modificación de la lectura de los contadores de dos fronteras con el STN que 
estaban presentando subregistro, y que se reportaron una vez se detectó el 
problema, por fuera de los plazos establecidos por la Resolución CREG 047 de 
2000.  Comenta CODENSA que el ASIC en su comunicación plantea la alternativa 
de aplicar el Acuerdo 94 del CNO, ya que se presenta una inconsistencia en la 
información.  Sin embargo, dicho acuerdo establece el uso de curvas típicas por 
parte del ASIC en caso de presentarse información inconsistente reportada por los 
agentes.  Sin embargo, la aplicación de la curva típica no soluciona el problema 
puesto que dentro de tales fronteras hay generación embebida despachada 
centralmente cuya generación diaria depende del mercado.  La pretensión de 
CODENSA es que se reciban los datos de los contadores para una futura 
reliquidación, teniendo en cuenta que no hacerlo afecta a todos los agentes 
comercializadores. 
 
El ASIC comenta que la Resolución CREG 047 de 2000 no permite recibir ninguna 
información de medidas de contadores por fuera de los plazos, como es este caso.  
Se seguirá analizando el caso, pero se encuentra complicado por parte del ASIC 
el poder adoptar otra solución diferente, ya que sería violar la regulación. 
 

• Secretaría Técnica del CAC 
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El Presidente del CAC presenta una propuesta para la contratación de una 
persona que haga las veces de Secretario Técnico del Comité, para que ayude a 
la coordinación de las reuniones, y lo más importante, realice las gestiones de los 
diferentes temas ante la CREG y los organismos competentes. 
 
El esquema propuesto por el Presidente es contratar a través del ASIC.  El ASIC 
informa que en el presupuesto del año 2002 no hay disponibilidad para realizar 
dicha contratación ni considera conveniente que el ASIC se vincule con este tipo 
de actividades.  Sin embargo CHEC y ESSA solicitan al ASIC presentar el 
presupuesto aprobado por la CREG en la próxima reunión, para analizar el tema. 
 
TEMAS PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN ORDINARIA 
 
- Auditoría de Medidas 
- Auditoría a procesos del CND - Coordina DICEL 
- Contratos virtuales - Coordina EADE 
- Costo de Comercialización y Nuevo esquema tarifario 
 
La próxima reunión ordinaria se realizará el jueves 30 de mayo de 2002, en 
Bogotá. 
 
 
COMPROMISOS 
 
• Enviar los documentos de la reunión. 

Responsable: Presidente del CAC y coordinador del grupo de estudio. 
 

• Presentar presupuesto de ingresos del ASIC. 
Responsable: ASIC 

 
• Preparar versión definitiva de contrato de distribución propuesto por el CAC. 

Responsable: Grupo de estudio Reglamento de Comercialización. 
 
 
 
 
 
 
JORGE ALONSO ROBLEDO  JORGE EUGENIO CORREA 
Presidente     Secretario 


